
SEÑORES 

 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

CUNDINAMARCA. 

E.S.D. 

 

CIUDAD Y FECHA:  GIRARDOT 13 JUNIO DE 2023 

REFERENCIA: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 25307-4003-004-2021-00031-00 

DEMANDANTE: CONDOMINIO BELLO HORIZONTE 

DEMANDADO: AMPARO GOMEZ SUAREZ 

ASUNTO:  PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO. 

 

AMPARO GOMEZ SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.557.740 

en mi calidad de demandada dentro del proceso en referencia, y teniendo en cuenta 

la liquidación de crédito notificada por parte del Juzgado Cuarto Civil Municipal el 

pasado 11 de mayo de 2023, por medio del presente escrito me permito presentar de 

manera respetuosa y destacando que la anterior liquidación notificada por su 

despacho cuenta con fecha de corte el 30 de octubre de 2022.  

Dicho lo anterior, se relaciona el periodo liquidado entre el 31 de octubre de 2022 al 

13 de junio de 2023, en los siguientes términos: 

 

Como quiera que la última liquidación de crédito notificada por el Juzgado Cuarto 

Civil Municipal fue realizada con corte de 30 de octubre de 2022 en la suma de DOS 

MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS ($2’519.452), ya fue pagada el pasado 11 de mayo de 2023. 

Por tanto, y atención a la nueva liquidación presentada cabe resaltar que en el 

periodo liquidado comprendido entre el 31 de octubre de 2022 al 13 de junio de 2023 

he venido pagando mes a mes la respectiva cuota de administración, por tanto, me 

encuentro a paz y salvo por concepto de capital, y realizada la liquidación se 

evidencia que se adeuda la suma de TRESCIENTES TREINTA Y CUATRO MIL DOS 

PESOS ($ 334.002) M/CTE por concepto de intereses de mora.  

 

 

 



ANEXOS 

 

1. Comprobante de pago con fecha de 11 de mayo de 2023 por concepto de la 

liquidación de crédito presentada por el Juzgado Cuarto Civil Municipal. 

2. Comprobante de pago de cuota de administración de noviembre de 2022. 

3. Comprobante de pago de cuota de administración de diciembre de 2022. 

4. Comprobante de pago de cuota de administración de enero de 2023. 

5. Comprobante de pago de cuota de administración de febrero de 2023. 

6. Comprobante de pago de cuota de administración de marzo de 2023. 

7. Comprobante de pago de cuota de administración de abril de 2023. 

8. Comprobante de pago de cuota de administración de mayo de 2023. 

9. Comprobante de pago de cuota de administración de junio de 2023. 

10. Comprobante de pago de cuota de administración retroactivo de los meses 

de enero, febrero y marzo de 2023. 

 

PRUEBAS 

Para la resolución favorable de mi petición, solicito tener como pruebas los anexos 

que relacione en el acápite anterior y practicar las que encuentre viables. 

 

Expuesto lo anterior, de manera respetuosa le solicito señor Juez, se sirva de 

proceder de conformidad y aceptar la presente liquidación.  

 

 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones, las recibiré al correo electrónico 

amparogomez1963@hotmail.com o al teléfono celular 3204017202.  

 

Del señor Juez, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

__________________________ 

AMPARO GÓMEZ SUÁREZ 

C.C. 39.557.740  

mailto:amparogomez1963@hotmail.com
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